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¿SON RECONCILIABLES ALTOS NIVELES DE FLEXIBILIDAD LABORAL Y
UNA AMPLIA PROTECCIÓN SOCIAL?

Javier Ramos-Díaz

Las siguientes páginas son un intento de responder afirmativamente a la pregunta
que da nombre a este artículo. Analizando las estrategias laborales y diversos
aspectos del mercado de trabajo, intentaremos demostrar que las
incompatibilidades y objeciones que desde distintas posiciones ideológicas se
hacen a la posibilidad de combinar altas dosis de flexibilidad y protección social son,
cuanto menos, rebatibles. Para ello, analizaremos cómo han cambiado cuatro
mercados laborales, el español, el holandés, el inglés y el danés, y cómo estos
cambios han repercutido en sus niveles de actividad laboral, desempleo, crecimiento
del empleo “atípico” y pobreza. La conclusión de este artículo es que la combinación
de altas dosis de flexibilidad y una extensa protección social no sólo son posibles,
también son deseables.

• El Mercado Laboral Europeo: un contexto cambiante

Tras la Segunda Guerra Mundial las instituciones que determinaban el bienestar
personal, esto es, el mercado, el estado y la familia encontraron unas pautas de
coexistencia que favorecieron altos niveles de crecimiento económico y protección
social que se tradujeron en bajos niveles de desempleo y pobreza. La
institucionalización de pautas pacíficas de convivencia entre el trabajo y el capital
garantizaron tanto la propiedad privada como ciertos derechos sociales, en un
marco caracterizado por el apogeo de formas específicas de producción
(Fordismo–Tailorismo) protección social (Estado del Bienestar), intervención pública
en economía (keynesianismo) y estructura familiar (un solo perceptor, normalmente
varón) que moldearon el orden socioeconómico de lo que Crouch (1999) ha
denominado “El compromiso de mitad de siglo”.

Las políticas públicas implementadas para disminuir el impacto de las crisis que
cíclicamente afectan a la economía dieron a las empresas la estabilidad y confianza
necesarias para diseñar estrategias expansivas. El gasto público en educación,
sanidad y protección social no sólo mejoró la cualificación laboral de los
trabajadores/as, con el consiguiente beneficio para la productividad general de la
economía, sino que permitió a quienes carecían de empleo (parados,
discapacitados, pensionistas) mantener unos niveles de demanda que favorecieron
el crecimiento y además proporcionaron legitimidad al “compromiso de mitad de
siglo”. En este clima de consenso, expansión económica y cifras cercanas al pleno
empleo, los empresarios demandaron una fuerza laboral estable y fuertemente



vinculada a la empresa mientras el principal interés de los sindicatos fue la
consecución de empleo estable y seguro. Esta coincidencia de intereses facilitó el
desarrollo de una legislación laboral protectora que implícitamente estimuló la
expansión del empleo permanente a tiempo completo y, por extensión, configuró el
trabajo temporal, a tiempo parcial, etc., como formas atípicas de empleo. 

La estructura familiar predominante favoreció este desarrollo. La relación entre
empleo y protección social surgió sobre la base de un modelo familiar caracterizado
por la existencia de roles bien diferenciados entre hombres y mujeres. Los primeros
participaban activa y permanentemente en el mercado de trabajo mientras que las
segundas se ocupaban de labores domésticas a tiempo completo o
esporádicamente aceptaban trabajos “atípicos”. Esta estructura familiar era el
resultado del principio liberal de dejar separados, aunque no aislados, la esfera
familiar y laboral. Como Crouch (1999) ha señalado, los conflictos entre los criterios
que gobiernan la economía, basados en relaciones de intercambio racionalmente
calculadas, y los que gobiernan la familia, de corte más afectivo, se superaron
gracias a la segregación de las mujeres casadas del mercado de trabajo. Su
seguridad y bienestar se hizo depender de la situación laboral del marido en
sistemas de protección social que reflejaban el sesgo masculino imperante en el
mercado de trabajo. Como resultado, la participación laboral femenina fue
comparativamente baja, intermitente y predominante en sectores donde el empleo
de baja remuneración y a tiempo parcial era mayoritario, (Lewis, 1992, O’Reilly and
Spee 1997; Rubery et al. 1997; Rubery 1998).
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• El Fin del Consenso: el Contexto Ideológico de la Flexibilidad

Pero estas pautas de coexistencia armónica entre mercado, estado y familia
empezaron a resquebrajarse. La legislación protectora y el contexto de pleno
empleo al que hacíamos referencia empujó al alza los salarios y redujo los incentivos
para que los trabajadores aceptasen trabajos de baja remuneración. Se recurrió a la
emigración para cubrir estos puestos, lo que originó un mercado dual o
segmentado1 de trabajadores protegidos y bien remunerados y otro desprotegido y
de baja remuneración en condiciones laborales más precarias. Esta situación pudo
mantenerse más o menos estable hasta las crisis del petróleo de 1973-74 y 1978-
79. Después las empresas vieron limitadas sus previsiones de beneficios por
condiciones económicas más desfavorables que se tradujeron en mayor desempleo
y previsiones de gasto y déficit público mayores. Para superar esta situación se optó
por una estrategia de aumento de la productividad, expansión de mercados y
descentralización del trabajo que hizo necesarios procesos más intensos de
flexibilidad laboral2, innovación tecnológica y movilidad de capital, lo que a su vez
favoreció la aparición de mercados laborales más interdependientes y menos
regulados (Castells 1996). A esta actitud empresarial se unió la cada vez más

1 Para un análisis en profundidad sobre la Segmentación del Mercado de trabajo: Averitt,
(1968); Bluestone (1970), Doeringer and Piore (1971); Edwards (1979); Gordon et al. (1982);
Rubery (1978); Carter (1982); Piore and Sabel, (1984); Berger and Piore, (1980),
Sengenberger, (1981).

2 La flexibilidad laboral puede adoptar tres formas básicas: Flexibilidad Numérica o Externa.
Es la que busca facilitar el ajuste de plantillas a las necesidades de producción, haciendo
más fácil la contratación y/o el despido de trabajadores/as. La posibilidad de contratar de
forma temporal, parcial o subcontratar  trabajadores a otras empresas, la reducción de las
compensaciones por despido o la redefinición de las causas legítimas que justifican la
extinción del contrato de trabajo son ejemplos de flexibilidad externa. Flexibilidad Funcional
o Interna. En este caso lo que se busca es ajustar las tareas de trabajo a las necesidades
de producción. Cuando así se requiere, los trabajadores/as cambian de tareas porque han
sido instruidos para ello. Otra posibilidad es variar las horas de trabajo en función de la
producción, pero manteniendo el número de puestos de trabajo. En general esta forma de
flexibilidad no busca tanto el ajuste de plantillas como su adaptación a nuevos procesos de
producción. Flexibilidad de Rentas. Este tipo de flexibilidad busca adaptar los salarios a las
fluctuaciones cíclicas y a los cambios internos y externos en la producción. Se trata de que
los salarios estén determinados por el mercado y no por agentes externos. Los clásicos
ajustes de rentas por razones de inflación no son una forma de flexibilidad propiamente
dicha.  Más bien suponen una interferencia al mercado, sin embargo su objetivo es impedir
que una elevada inflación limite la competitividad de la economía.
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extendida idea de que los altos niveles de desempleo en Europa, frente al bajo
desempleo norteamericano, eran el resultado de la excesiva rigidez imperante en los
mercados de trabajo. Los altos e igualitarios salarios, las limitaciones al despido y la
excesiva generosidad de las prestaciones sociales fueron señaladas como
responsables del débil crecimiento de una Europa ”esclerotizada” frente al
dinamismo norteamericano (Ellman,1985; Krugman, 1993).  A pesar de la crisis, en
Europa se estaban manteniendo  las  restricciones al despido y a la contratación
más flexible mientras se mantenía una amplia cobertura social que no hacía sino
favorecer el déficit, la presión impositiva y la inflación. Esto lejos de crear empleo lo
disminuía por su efecto negativo sobre la competitividad general de la economía.  

Quienes vieron en la protección social y laboral un impedimento al dinamismo
económico y a la creación de empleo empezaron a ganar fuerza académica y
política. Sus argumentos, de clara inspiración neoclásica, solían coincidir en un
aspecto fundamental: la rigidez salarial, los costes del despido y la generosidad de
las prestaciones sociales vinculadas al trabajo permanente a tiempo completo eran
responsables de los altos niveles de desempleo:

1-) Un sistema salarial rígido dificulta la creación de empleo porque como las
negociaciones colectivas garantizan un nivel de rentas para años sucesivos, futuras
crisis económicas deben ser tratadas recurriendo al despido ante la imposibilidad de
reducir los salarios (Bertola and Rogerson, 1997; Bertola 2000). 

2-) Los Costes del despido empeoran aún más la situación. Los empresarios
incorporan los costes de despido a su estrategia de contratación de tal forma que
en época de crecimiento contratan a menos trabajadores de los que contratarían si
no existiesen dichos costes, preveyendo una futura crisis y sus consecuentes costes
de despido ( Wagschal 1997; Dale and Bamford, 1988; Bertola 2000). 

3-) Los seguros de desempleo y la garantía de rentas mínimas reducen aún más la
posibilidad de crear empleo y desincentivan la búsqueda de trabajo porque aumenta
el nivel salarial al que los desempleados están dispuestos a trabajar (Nickell, 1979;
Lynch 1989; Layard, Nickell and Jackman, 1996, OCDE 1996), aumentan los
periodos de desempleo (Bertola 1990), favorecen procesos inflacionistas al
aumentar la presión salarial de los trabajadores protegidos (insiders) y hacen posible
la existencia de empleos sin cubrir allí donde los niveles de desempleo son muy
elevados (Siebert, 1997). 

4-) La globalización económica refuerza estos efectos. En la medida en que
mercancías y capitales gozan de mayor libertad de movimiento, en gran parte
ayudados por el desarrollo tecnológico, los estados (de bienestar) se transforman en
estados internacionalizados (Cox, 1996), que se ven obligados a cambiar sus
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prioridades macroeconómicas desde la obtención del pleno empleo a la lucha
contra la inflación (Notermans 1993) y van progresivamente perdiendo su soberanía
nacional (Ohmae, 1990,1995; Strange, 1996; Mishra 1999). Aquí el Keynesianismo
y las estrategias proteccionistas dejan de ser una solución para convertirse en un
problema.

5-) En este contexto el trabajo atípico (a tiempo parcial, temporal y autoempleo) es
considerado positivo en la medida en que:  5.1.-) ofrece claras ventajas en términos
de minimización de costes porque evita el pago de horas extraordinarias a los
trabajadores protegidos en época de crecimiento y su desutilización en periodos de
crisis. Esto favorece el ahorro de costes laborales y una mayor optimización del
tiempo pagado y trabajado (Robinson and Wallance, 1984, Wood and Smith, 1989,
Delsen 1995; Tam 1997);  5.2.-)  Posibilita menores costes impositivos (seguridad
social, pensiones etc.), (Ginn and Arber, 1993; Delsen 1995, 1998; Dale and
Bamford, 1988; Fagan, O’Reilly and Rubery 2000); 5.3.-) El trabajo temporal permite
la viabilidad económica de sectores altamente condicionados por la temporalidad
(hostelería, agricultura etc.). El trabajo a tiempo parcial puede ser usado para impedir
despidos en tiempos de crisis, lo que evitaría a los trabajadores convertirse en
desempleados (Delsen,1998) y en muchos casos el autoempleo se convierte en la
mejor opción en tiempos de crisis y alto desempleo (Staber and Bogenhold 1993).

Frente a estos planteamientos existen otras opciones, principalmente procedentes
de  los sindicatos y ciertos partidos de izquierda, que siguen defendiendo el  sistema
de protección social y laboral imperante en Europa tras la Segunda Guerra Mundial.
Sus argumentos se estructuran en torno al principio de que la protección laboral y
los derechos sociales no dificultan la creación de empleo. Desde su punto de vista:

1-) La identificación “protección laboral - desempleo” no es cierta como prueban los
países escandinavos donde generosas prestaciones sociales conviven con bajos
niveles de desempleo (Marx and Verbist, 1998). Al contrario,  lo que sí parece estar
demostrado es que más desprotección laboral genera más pobreza y más
desigualdad, como prueban los casos de EEUU y el Reino Unido3. 

2-) Además, los costes de despido y un sistema de garantías salariales, al dificultar
el despido, mantienen altos niveles de empleo en tiempos de crisis y obliga a los
empresarios a buscar fuentes alternativas de flexibilidad menos nocivas para el
empleo (un análisis más profundo sobre este punto en Bertola, Boeri y Cazes, 1999).

3 Existe una amplísima literatura que prueba que ambos países muestran los niveles más
altos de pobreza en la OECD. Baste citar los trabajos promovidos por el Luxembourg
Income Study (http://lisweb.ceps.lu//publications.htm).
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3-) No está probado que el trabajo atípico sea un primer paso para entrar en el
mercado de trabajo y desde allí conseguir mejores empleos. Diversos estudios han
concluido que en muchos casos los trabajadores, sobre todo los de baja
cualificación en sectores de salarios bajos, combinan empleo con desempleo o
inactividad (EOCD, 1997). De igual forma tampoco está probado que escenarios
laborales más inseguros y condiciones más precarias de trabajo generen más
empleo (Singh 1995, Atkinson, 1998). Al contrario, la seguridad laboral estimula la
cooperación de los trabajadores, posibilita la moderación salarial y favorece
inversiones en formación y tecnologías con el consiguiente efecto positivo sobre la
competitividad y la creación de empleo (Rosow and Zager 1984;  Thurow 1985;
Bowles and Gintis 1995; Rhodes 1997; Esping Andersen 2000; Samek 2000).

4-) Las apelaciones a que la globalización disminuye el poder de los estados y obliga
a los gobiernos a seguir políticas económicas aperturistas no son del todo ciertas. La
globalización es un mito que no tiene esa fuerza arrolladora que se le supone. Es más
bien un instrumento argumentativo cargado de ideología que se utiliza para invocar
unas pautas obligatorias de desregulación y flexibilidad económica (Navarro,1997;
Hirst and Thompson 1999; Perraton, Goldblatt, Held and McGrew 1997). No está tan
claro que los estados pierdan poder y los gobiernos capacidad de gestión. Las cifras
de gasto público muestran continuos aumentos, mientras que los gastos sociales
han sido bastante estables en la mayoría de los países desarrollados durante los
últimos treinta años. Esto pone de manifiesto la capacidad de resistencia de las
economías del bienestar a presiones internacionales (Glyn, 1995) y pone en duda
que la pautas de activación económica deban basarse en principios neoliberales de
apertura económica y desregulación (Rhodes and van Apelddorn 1998).

5-) Su visión respecto al trabajo atípico es en general negativa. Consideran que más
trabajo atípico no facilita la creación de empleo, simplemente precariza el ya
existente. Para ello aportan los siguientes argumentos: 5.1.) El trabajo atípico no
representa una fuente adicional de empleo, sino la sustitución del trabajo protegido
por otro de peor calidad con muy pocas perspectivas de continuidad (Atkinson,
1998). Detrás del trabajo atípico hay, sobre todo, bajos salarios, inestabilidad y
constantes entradas y salidas del mercado laboral; 5.2.) Países con mercados
laborales muy flexibles y derechos sociales restringidos no han sido capaces de
erradicar el desempleo, sobre todo entre los trabajadores poco cualificados (Marx
and Verbist 1998); 5.3.) El aumento del trabajo atípico no produce polarización entre
trabajadores protegidos y desprotegidos sino un proceso más dinámico de
reducción del centro (protegidos) y ampliación del trabajo en la periferia
(desprotegidos) que merma la capacidad sindical de negociación y carga sobre los
trabajadores los riesgos asociados a la incertidumbre de un capitalismo
descontrolado. Es un juego desigual donde los peor parados son los
trabajadores/as en su conjunto (Poller,  1991; Meoulders, 1998).
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Entre ambos planteamientos podríamos situar lo que se ha llamado “Tercera Vía”,
aunque por su pluralidad bien podríamos hablar de Terceras Vías, que se agrupan
en torno a los principios propuestos por Giddens y sintetizados en la ya famosa frase
acuñada por el partido laborista británico de “ work for those who can, security for
those who cannot” (trabajo para el que pueda, seguridad para el que no).  Se
aceptan tanto los principios de competitividad económica (tan importantes para el
neoliberalismo) como de redistribución (básico para la socialdemocracia) pero en un
nuevo contexto definido como de “nueva economía mixta”, en el que se
aprovechará el dinamismo del mercado pero siempre en beneficio del interés
público. Se aceptan las críticas neo-liberales al estado de bienestar,
(burocratización, ineficiencia, consecuencias negativas de los seguros de
desempleo sobre la actitud de quienes las reciben) pero no para desmantelarlo sino
para reconstruirlo: “welfare-to-work”. Esto implica la sustitución de las políticas
pasivas de redistribución por políticas activas que ayuden a encontrar trabajo,
promoviendo la posibilidad de que todos tengan empleo, dejando la asistencia
social a los que no puedan trabajar. 

Respecto al trabajo atípico se piensa que la imposición de un modelo predominante
de trabajo permanente a tiempo completo (propuesta sindical) o de trabajo atípico
(propuesta neoliberal) es dogmática e irreal. Como vienen defendiendo algunos
autores existen amplios sectores para los que el trabajo atípico, sobre todo el trabajo
a tiempo parcial, es una opción razonable que permite hacer compatible empleo y
otras actividades fuera del mercado de trabajo (Hakim 1991;1995; 1996; 1997).
Muchos empleos atípicos pueden ser un primer paso para posibilitar la entrada en
el mercado de trabajo y la obtención de mejores trabajos, que podrían hacer
compatible empleo y formación adicional (Esping-Andersen, 1994). Sin embargo la
perspectiva de inseguridad laboral y bajos salarios impiden el compromiso y
cooperación de los trabajadores con la empresa, con los negativos efectos sobre la
competitividad de las mismas. Es por esto que fórmulas imaginativas que combinen
protección y flexibilidad laboral son posibles y deseables. Las propuestas de
“Flexiguridad” planteadas por Wilthagen, (1997) o las de “Corporatismo competitivo”
de Rhodes (1997) van en esta línea4. 

De todo lo dicho hasta ahora podemos concluir que cada país se enfrenta a tres
dilemas decisivos que van a condicionar el bienestar individual. Estos dilemas y su
dependencia de realidades objetivas y percepciones ideológicas nos ayudarán a
entender las particularidades de cada país. En el ámbito laboral el dilema es
desregular o no el mercado de trabajo para favorecer en mayor o menor grado la
flexibilidad en el mismo. Respecto al estado (de bienestar) la decisión a tomar es el

4 Un análisis en profundidad sobre estos planteamientos en Ramos-Díaz, 2001.



PAPERS DE LA FUNDACIÓ/138

10

grado de desarrollo y expansión que ha de alcanzar la política social. Respecto a la
familia el dilema está en facilitar o no la incorporación de la mujer al mercado de
trabajo y posibilitar así nuevas estructuras familiares de dobles perceptores o familias
unipersonales. De cómo cada país se ha enfrentado a estos retos depende su
situación actual.

MERCADO ESTADO

Regulación - Desregulación                                          Expansión - Reducción

BIENESTAR INDIVIDUAL

Un solo perceptor - Varios perceptores

FAMILIA

En las siguientes páginas analizaremos cuatro modelos laborales, el español, el
británico, el holandés y el danés, que han afrontado de forma diversa los retos a los
que hacemos referencia en el gráfico anterior. Los resultados de estas estrategias
nos permitirán indagar en los postulados ideológicos mostrados anteriormente
(neoliberalismo, sindicalismo y terceras vías) y las particularidades laborales que se
han generado en cada mercado de trabajo.

• Pautas de Coexistencia entre trabajo típico y atípico.

A nivel europeo es claramente observable una disminución del trabajo típico
(permanente a tiempo completo) y un aumento del trabajo a tiempo parcial, temporal
y autoempleo (empleo atípico) en el período1983-1997. La forma de embudo que
muestra el gráfico 1 pone de manifiesto este efecto “disminución- aumento” del que
hablamos. El trabajo a tiempo parcial es el que más aumenta, pasando del 9,7% en
1983 al 13,5% del total del empleo en 1997, por un aumento del trabajo a tiempo
parcial del 5,2% al 7% y del autoempleo del 11,4% al 13,4%. Por el contrario, el
trabajo típico pasó del 67,9% al  60,6% en el mismo periodo. 
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Gráfico 1

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia
Gráfico realizado a partir de la media anual de cada tipo de empleo en los siguientes países Dinamarca,
Reino Unido, Irlanda, Holanda, Alemania, Francia, Bélgica, Luxemburgo, Portugal,  España, Italia, Grecia.

Este aumento del trabajo atípico debería haber activado la economía tal y como
parece desprenderse de la propuesta neoliberal y, por tanto, los niveles de empleo
y población activa deberían haber aumentado en Europa. Es cierto que el
neoliberalismo va más allá de aumentar el empleo atípico como única respuesta al
desempleo, propone más bien un paquete de medidas desreguladoras que van
desde la flexibilidad salarial a la reducción de prestaciones sociales pasando por la
eliminación de los costes del despido. Pero un análisis de cómo se han comportado
el desempleo y la población activa a medida que aumentan el trabajo a tiempo
parcial, temporal y el autoempleo, podrían ser un primer paso para entender los
efectos del trabajo atípico sobre la dinamización laboral en su conjunto. 

A juzgar por los datos del gráfico 2 el crecimiento de la población activa y la
disminución del desempleo han sido bastante moderados. Pero desgraciadamente
esto no es decir mucho. Como varios autores han destacado, la consideración de
Europa como una unidad de análisis es a todas luces equívoca (Esping Andersen
2000). La realidad europea es sobre todo heterogénea y cargada de particularismos.
Para superar esta limitación vamos a analizar las estrategias laborales de cuatro

Evolución del trabajo típico y atípico en Europa
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países que constituyen cuatro modelos distintos en lo que a trabajo permanente a
tiempo completo, desempleo,  población activa y pobreza se refiere.

Gráfico 2

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 

ESPAÑA, HOLANDA, EL REINO UNIDO Y DINAMARCA:  
Cuatro modelos laborales, 

cuatro pautas de coexistencia entre trabajo típico y atípico.

Un análisis de las pautas de empleo en España y Holanda muestra una acentuada
similitud en lo que a la evolución del trabajo típico y atípico se refiere. Como
muestran los gráficos 3 y 4 en ambos casos el embudo a que da lugar la evolución
de estas formas de empleo es muy acentuado. Podríamos hablar de un efecto
expulsión en cuanto que el aumento del trabajo atípico se hace a costa de una
reducción del trabajo permanente a tiempo completo. Cuanto más crece el primero
más disminuye el segundo. En España el trabajo permanente a tiempo completo ha
pasado de representar más del 60% del total del empleo en 1983 al 47,8% en 1997.
Por el contrario, la suma del empleo a tiempo parcial, temporal y el autoempleo ha
pasado del 23,9% en 1983 al 45,3% en 1997. Lo mismo sucede en Holanda. La
disminución del trabajo permanente a tiempo completo pasa del 66,7% en 1983 al
51,1%  quince años después, mientras que el empleo atípico no deja de aumentar,
pasando del 25,2% al 44,8% del total del empleo.

Evolución de la población activa y el desempleo a nivel Europeo
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Gráfico 3

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 

Gráfico 4

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 

Pautas de Coexistencia en el Empleo Típico y Atípico

Pautas de Coexistencia en Holanda

P
o

rc
en

ta
je



PAPERS DE LA FUNDACIÓ/138

14

A pesar de esta similitud una diferencia fundamental entre ambos países es la
composición del trabajo atípico.  Mientras en España el trabajo temporal es el tipo
de empleo atípico que más aumenta, en Holanda es el trabajo a tiempo parcial. Esto
va a ser decisivo para entender no sólo la estrategia laboral seguida por cada país
sino su efecto sobre el empleo y la población activa.

En lo que al Reino Unido se refiere la forma de embudo a la que hacíamos referencia
es también visible, pero de una forma mucho más leve.  El porcentaje de trabajo
atípico crece mientras el permanente a tiempo completo decrece, pero la intensidad
del crecimiento es mucho más moderada, lo que nos permite afirmar una mayor
estabilidad en las formas de empleo (gráfico 5). Por último la evolución laboral
danesa presenta una forma totalmente distinta a las anteriores. La forma de embudo
es sustituida por dos líneas casi paralelas que ponen de manifiesto la estabilidad
laboral de este país y un crecimiento bastante homogéneo tanto del empleo típico
como atípico. 

Gráfico 5

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 

Pautas de Coexistencia en el Reino Unido
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Gráfico 6

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia

Pero estas apreciaciones podrían resultar engañosas. Podría ocurrir que el trabajo
permanente a tiempo completo no disminuyese o incluso creciese pero menos que
otras formas de empleo atípico. El resultado sería que el porcentaje de trabajo
atípico sobre el total del empleo aumentaría y el típico disminuiría a pesar de la
estabilidad o el incremento de este último. Para resolver esta dificultad he medido el
crecimiento del empleo durante el período1983-1997 en términos absolutos, es
decir, he contado el numero de empleos en 1983 y posteriormente en 1997 para
saber cuál ha sido su evolución absoluta y luego he convertido el crecimiento o la
disminución en porcentajes (Tabla 1). 

Tabla 1. Crecimiento del empleo en el período1983-1997. Total y desagregado por
tipos de empleo.

Crecimiento Crecimiento Idem respecto Idem respecto Idem respecto
total del del trabajo al trabajo a al trabajo al autoempleo
empleo típico como tiempo parcial temporal
1983-97 porcentaje del 

crecimiento 
total del empleo

Dinamarca 8,8 % 72,8 % 43,4 % 0,43 % -16,6 %

RU 12,3 % 2,3 % 56,2 % 12,21 % 29,3 %

España 16,5 % -17,8 % 19,8 % 85,36 % 12,7 %

Holanda 35,3 % 15,7 % 65,8 % 4,41 % 14,1 %

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat, Labour Force Survey

Pautas de Coexistencia en Dinamarca
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España es el único país de los analizados donde el trabajo permanente a tiempo
completo disminuye mientras las otras formas de empleo atípico crecen. Del total
del empleo creado (un 16,5%), el 85,36% es de tipo temporal, el 19,8% es trabajo
a tiempo parcial y el 12,7% es autoempleo. La suma de estos porcentajes da
117,8%. Esto significa que el crecimiento total del empleo se ha hecho sobre una
disminución en el porcentaje del empleo típico. Esto refuerza el efecto expulsión al
que hacíamos referencia y permite hablar de España como un país en el que
crecimiento del empleo atípico se está haciendo a costa del trabajo típico. 

En el extremo opuesto podríamos situar a Dinamarca donde el porcentaje más alto
del crecimiento corresponde al trabajo permanente a tiempo completo. Esto no
impide que otras formas atípicas de empleo crezcan significativamente (el trabajo a
tiempo parcial) pero ambos crecimientos siguen caminos paralelos.

En Holanda y el Reino Unido el trabajo permanente a tiempo completo también
crece. Lo que hace que el empleo atípico vaya ganando importancia respecto al
total del empleo es la fuerte subida de formas específicas de trabajo atípico,
especialmente de trabajo a tiempo parcial. Es algo así como un efecto
adelantamiento por parte del empleo atípico que hace que el incremento absoluto
de empleo permanente a tiempo completo sea insuficiente para evitar el crecimiento
relativo de formas atípicas de empleo. Esto es especialmente claro en Holanda
donde el trabajo típico crece un 15%, muy por debajo del crecimiento del trabajo a
tiempo parcial (65,8%). 

• Desempleo y población activa

Desde esta perspectiva sí es posible analizar si el crecimiento del empleo atípico
tiene un efecto dinamizador sobre el desempleo y la población activa. En España el
efecto expulsión no se ha traducido en descensos significativos del desempleo.
Aunque los niveles bajaron fuertemente en el período1987-1992 el resultado final
deja a las cifras de desempleo de 1997 cercanas a las existentes en 1983 (21,2%).
Lo que hace el mercado laboral español es simplemente cambiar unas formas de
empleo (típico) por otras (atípicas) sin que se produzca la activación laboral deseada.
Si bien es cierto que la población activa creció en el período analizado, el crecimiento
fue muy leve, lo que mantiene a España, junto a Italia, en el último lugar de Europa
respecto al porcentaje de población activa.

El efecto adelantamiento, en cambio, sí ha producido efectos destacables en
Holanda. El desempleo ha descendido significativamente pasando del 11,7% en
1983 al 5,1% en 1997 mientras la población activa ha pasado del 58,4% al 71,5%
en el mismo periodo. Aunque de forma más moderada este efecto también se

PAPERS DE LA FUNDACIÓ/138
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observa en el Reino Unido, donde el desempleo pasa del 11,1% al 7,1% y la
población activa del 70,9% al 75% en el período analizado. 

En Dinamarca  las pautas de coexistencia entre formas típicas y atípicas de empleo
han permitido crecimientos significativos del trabajo permanente a tiempo completo
y del trabajo a tiempo parcial. Esta compatibilidad es lo que convierte a este país en
un prototipo de coexistencia ”pacífica” que ha repercutido positivamente tanto en la
disminución del desempleo (del 8,3% al 5,4% en el período 1983-97) como  en el
crecimiento de la población activa (79,9% en 1997), si bien ésta ya se encontraba
entre las más altas de Europa en 1983 (78%).  

Grafico 7

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 

Grafico 8

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 

Evolución del Desempleo en 4 Países Europeos

Evolución de la Población Activa en 4 Países Europeos
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• Participación laboral femenina

El papel que juega el empleo femenino es decisivo para entender la evolución del
mercado de trabajo actual. Durante el período del “compromiso” el empleo femenino
buscó adaptarse a lo que se consideraba la principal responsabilidad de la mujer,
esto es, el cuidado de la casa y la familia. Durante los años 80 y 90 estas tendencias
han cambiado. La reducción del número de niños por familia, las mayores
posibilidades de atención infantil fuera del ámbito familiar (guarderías, etc.), los
mayores niveles de educación que han alcanzado las mujeres y el desarrollo de
políticas de igualdad de género han favorecido el incremento de la participación
laboral femenina (Delsen 1998; Crouch 2000). Sin embargo un porcentaje muy
importante de esta participación se desarrolla en trabajos a tiempo parcial, en
sectores de baja cualificación laboral y bajos salarios (Sorensen and
McLanahan,1993; Rubery and Fagan, 1995; O’Reilly and Spee, 1998; Asplune and
Persson, 2000). El pensamiento feminista ha atribuido la responsabilidad  de esta
situación de desventaja laboral al predominio de valores y prácticas patriarcales. A
través del concepto de segregación y dependencia económica han tratado de
explicar la desigualdad laboral  y el predominio de mujeres en los estratos más bajos
del mercado de trabajo. Aunque la desigualdad de género se ha reducido y la
participación laboral femenina ha aumentado, la persistencia de diferencias
salariales y de promoción laboral ponen de manifiesto el enquistamiento de
estructuras patriarcales en el trabajo, la familia, el estado, la educación y otro tipo de
relaciones en los sistemas de producción. Como la organización del trabajo está
muy vinculada a la esfera de reproducción social, el hecho de que el cuidado
doméstico se vincule a la mujer limita enormemente su esfera de posibilidades y la
enfrenta a la tesitura de tener que elegir entre la esfera familiar o un empleo de baja
calidad. Esto no suele ocurrir en el caso de los hombres ( Smith 1984; Delphy 1984;
Welby 1986; Sorensen and McLanahan,1993; Rubery and Fagan, 1995; O’Reilly
and Spee, 1998). 

Otras perspectivas han negado el carácter discriminatorio que las feministas
atribuyen a la posición laboral de las mujeres, proponiendo una interpretación
alternativa basada en estrategias racionales (Becker, 1981) o prioridades laborales
(Hakim 1991, 1995, 1997). El primero ha invocado la falta de capital humano entre
las mujeres como la principal razón que explica su papel secundario en el mercado
de trabajo. Esta falta de capital humano no es una imposición sino el resultado de
una decisión racional de especialización. Es una cuestión de preferencias que hace
que las mujeres opten por responsabilidades domésticas antes que por un trabajo
inseguro y mal pagado. Hakim por su parte incide en la paradoja de que las mujeres
muestren altos niveles de satisfacción con sus empleos inseguros y mal pagados. A
su entender esto se debe a que ellas otorgan menos importancia a su carrera laboral
y más a su “carrera doméstica”. Desde esta perspectiva los altos niveles de
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satisfacción con estos “malos” empleos se convierte en una opción racional (es lo
que esta autora llama esclavas agradecidas, “grateful slaves”). Estas diferencias por
cuestiones de género son mucho menores en los estratos más altos del empleo
donde se requiere mayor cualificación laboral.

Este debate cobra plena actualidad en el debate laboral actual. Al participar en el
mercado de trabajo la mujer no sólo altera la configuración de esferas decisivas del
empleo, sino de toda la sociedad en su conjunto. Formas de empleo, políticas
sociales, prototipos familiares, patrones de consumo y modelos educativos son
renovados y adaptados a esta nueva realidad. Por tanto el grado de participación
femenina dirá mucho de la evolución no sólo del mercado de trabajo, también del
estado y de la familia. Para medir este grado de participación mostramos el siguiente
gráfico (número 9). Las mujeres están representadas en la parte inferior, del 50%
hacia abajo mientras que los hombres ocupan la parte superior, desde el 50% hacia
arriba. El grado máximo de igualdad se alcanzaría en aquellos mercados en los que
la actividad laboral se repartiese al 50% entre hombre y mujeres (este nivel está
representado en nuestro gráfico por la línea al nivel del 50%). 

Dinamarca es el país que más se acerca a ese umbral de igualdad total, con cifras
de participación del 46,6%. En el extremo opuesto estaría España, el país donde la
distancia entre la línea de igualdad y los niveles de participación es mayor. Aunque
la evolución tiende al acercamiento, la participación masculina es todavía el doble de
la femenina (61,2% frente al 38,2% de mujeres). Holanda vuelve a mostrar los niveles
más fuertes de crecimiento reforzando la idea de adelantamiento conseguida por
este país en el período analizado. El Reino Unido muestra una tendencia más
estable, aunque el progresivo acercamiento a la línea de igualdad es también
manifiestamente observable.

Gráfico 9

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 
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En lo que a crecimiento bruto de la participación femenina se refiere, Dinamarca
muestra el crecimiento más equilibrado en sintonía con la estabilidad que mostraban
las líneas en el cuadro anterior. Por el contrario Holanda muestra un crecimiento muy
superior al masculino (una diferencia de 50,3 puntos en el período1983-97) al igual
que el Reino Unido (una diferencia de 44,7 puntos). En España el crecimiento es
también muy importante, aunque los bajos niveles existentes en 1983 explican la
alta diferencia que aún existía en 1997.

Tabla 2. Incremento de la participación laboral por géneros

A B C
Incremento de la Incremento de la Diferencia

participación femenina participación masculina (A-B)
en el período1983-97 en el período1983-97

Dinamarca 7.7% 7.0% 0.7%

Reino Unido 20.5% 2.1% 18.3%

España 48.5% 3.9% 44.7%

Holanda 68.5% 18.2% 50.3%

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat, Labour Force Survey

Respecto al desempleo (gráfico10) es posible afirmar que salvo en el caso británico,
las mujeres, aunque participan menos activamente en el mercado de trabajo, sufren
niveles similares de desempleo que lo hombres. De nuevo la línea del 50% muestra
el nivel de igualdad total respecto al desempleo. Tanto en Holanda, como en
Dinamarca y en España las cifras se mueven en torno al 50%, lo que nos permite
concluir que el desempleo no es un problema específicamente femenino.

Gráfico 10

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia 
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• Empleo femenino y trabajo atípico

Comprobado que la actividad femenina ha crecido en los cuatro países y que el
desempleo es un fenómeno más homogéneo entre hombres y mujeres- si bien es
cierto que aún la inactividad femenina es mayor, y por tanto el desempleo entre las
mujeres en su conjunto es mayor-  lo interesante ahora es analizar el tipo de empleo
que predomina entre las mujeres y las posibles diferencias entre países a este
respecto. Como podemos ver en el siguiente gráfico (11) el trabajo estable
(permanente a tiempo completo) es claramente un trabajo de tipo masculino.
Aunque con diferencias importantes entre los países analizados (Holanda tiene los
niveles más bajos de empleo típico femenino, en torno al 20%,  y Dinamarca los más
altos, alrededor del 40%), lo cierto es que de cada 100 empleos típicos, en torno a
60 están en manos de hombres. 

Las diferencias más importantes entre países las encontramos cuando analizamos
el trabajo atípico. En lo que a trabajo a tiempo parcial se refiere no hay duda de que
se trata de un trabajo a todas luces femenino. Aunque en los cuatro países se
observa una tendencia descendente que indica una mayor participación masculina
en este tipo de empleo, lo cierto es que en torno al 83% del trabajo a tiempo parcial
en España, el 79% en Holanda, el 85% en el Reino Unido y el 77% en Dinamarca
está en manos de mujeres. En cambio, las cifras de empleo temporal son mucho
más equilibradas. Aunque tanto en Holanda como en el Reino Unido los porcentajes
de mujeres con contratos temporales supera los porcentajes masculinos, las
diferencias son muy pequeñas. España es el país donde el número de mujeres con
contratos temporales es sustancialmente menor que el de hombres (38,8% de
mujeres por un 61,2% de hombres en 1997). Respecto al autoempleo, es posible
también otorgarle el calificativo de masculino en cuanto que no más del 32% está
en manos femeninas. El resto son trabajadores autónomos masculinos. 

Gráfico 11

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat, Labour Force Survey 

Trabajo Permanente a Tiempo Completo por Géneros
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Gráfico 12

Fuente: Eurostat (Labour Force Survey), elaboración propia

Gráfico 13

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat, Labour Force Survey 

Trabajo a Tiempo Parcial Femenino con Respecto 
al Total del Empleo a Tiempo Parcial

Trabajo Temporal Femenino como Porcentaje del total del 
Empleo Temporal
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Gráfico 14

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat, Labour Force Survey

Todos estas apreciaciones sobre participación laboral y tipo de empleo
predominante  entre las mujeres deben tener necesariamente un efecto sobre la
estructura familiar. La baja participación laboral femenina en España hace que la
estructura familiar tradicional (un solo perceptor varón) siga siendo mayoritaria. En
cambio, las altas cifras de actividad  femenina en el resto de países hace que nuevas
estructuras familiares aumenten en número. Aunque la familia compuesta por
parejas, con o sin hijos, es aún mayoritaria en los cuatro países, las familias
unipersonales empiezan a ganar importancia en Holanda, Reino Unido y Dinamarca.
En España este tipo de familia representa solamente el 6,8% del total de las familias
mientras que en el Reino Unido son el 15,5%, en Holanda el 18,2% y en Dinamarca
el 23%. Si pasamos del nivel sociológico al económico la relación entre participación
laboral femenina y familia es aún más evidente y refuerza las tendencias observadas
anteriormente. Como podemos ver en las tablas 4 y 5 el número de mujeres
casadas activamente participando en el mercado de trabajo apenas supera en 32%
del total de mujeres casadas en España por un 47,2% en Holanda, un 52,1% en el
Reino Unido y un 69,5% en Dinamarca. Por el contrario, el número de mujeres que
no buscan empleo porque su principal actividad son las labores domésticas
representa el 59,7% en España, el 47,2% en Holanda, el 28% en el Reino Unido o
el 5,4% en Dinamarca (las cifras de hombres casados en esta situación es
insignificante).  Entre solteros las cifras de participación laboral son mucho más
equilibradas, aunque el predominio de hombres en el mercado de trabajo y mujeres
en las labores domésticas sigue siendo apreciable.

Autoempleo Femenino como Porcentaje del total de Autoempleo
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Tabla 3. Tipo de estructura familiar (nivel sociológico)

Familia Familia Familias Parejas Parejas Retirado Retirados
unipersonal unipersonal uniperson sin hijos con hijos Unidad Pareja
(Hombre) (Mujer) con hijos

España 2,7 2,5 1,6 39,9 29,8 8,8 10,5

Holanda 7,6 8,6 2 28,2 17,2 9,5 21,7

Dinamarca 11,1 8,4 3,5 23,7 17,2 12,1 20,8

R U 6,8 6,1 4,6 25,5 20,6 13,6 19,5

Fuente: European Community Household panel, 1996, elaboración propia 

Tabla 4. Tipo de estructura familiar  (nivel sociológico y económico)

Hombre Idem Hombre soltero Idem Hombre Idem
soltero Mujer que llevan a cabo mujer soltero mujer
activo soltera labores domesticas soltera retirado soltera

España 81 61 1,6 13,7 14,5 25,2

Holanda 86,1 67,6 7,3 22,7 5,2 6,3

Dinamarca 83,5 71,2 0,2 0,9 15,9 27,9

R.U. 77,5 53,9 1,6 15,2 20,7 29,8

Fuente: European Community Household panel, 1996, elaboración propia

Tabla 4. 1. Tipo de estructura familiar  (nivel sociológico y económico)

Hombre Idem Hombre casado Idem Hombre Idem
casado mujer inactivo que lleva a mujeres casado mujer
activo casada cabo labores casadas retirado casada

domésticas

España 67,9 31,9 0,1 59,7 31,9 8,3

Holanda 73,3 47,2 7,9 47,2 15,5 2,8

Dinamarca 75,2 69,5 0,2 5,4 24,6 24,9

R.U. 71,9 52,1 1,3 28 26,2 18,8

Fuente: European Community Household panel, 1996, elaboración propia
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• Pobreza

Otro elemento que nos ayudaría a entender la evolución que están sufriendo los
mercados de trabajo en general y el papel económico que cumple el trabajo atípico
en particular, es la evolución de los niveles de pobreza. Como observamos en el
siguiente gráfico (15) el Reino Unido muestras las cifras más altas de pobreza
cualquiera que sea el indicador elegido. Este país tiene los niveles más altos de
pobreza en el total de la población, entre la población en edad de trabajar y entre
quienes tienen empleo. Le siguen por este orden España, Holanda y Dinamarca. 

Un análisis más en profundidad nos lleva a concluir que en Dinamarca estar en edad
de trabajar es una garantía para evitar ser pobre. Sólo el 6% de la población entre
16 y 64 años percibe unos ingresos (rentas y beneficios sociales) por debajo del
50% de la mediana de la renta. En Holanda este porcentaje sube ligeramente al
8,2% y se dispara al 14,3% en España y al 14,7% en el Reino Unido. Respecto al
trabajo de baja remuneración (aquel por debajo del 50% de la mediana del salario a
nivel nacional) de nuevo Dinamarca muestra los porcentajes más modestos (8,7%
del total del empleo), seguida por Holanda (el 12,1%), España (el 15,5%) y el Reino
Unido ( el 17,2%) y afecta sobre todo a las mujeres (tabla 5).  Este último dato es
importante porque dice mucho de la estructura del trabajo por género. La alta
desproporción entre hombres y mujeres en trabajos de baja remuneración en
Holanda y en el Reino Unido pone de manifiesto que la incorporación laboral de
estas últimas se está haciendo a través de trabajos a tiempo parcial. Frente a esta
tendencia, las cifras más equilibradas en Dinamarca y España apuntan a otros
criterios. En el caso español la ausencia de trabajo a tiempo parcial, aunque está
mayoritariamente en manos de mujeres, hace que éstas se incorporen al mercado
de trabajo a través de empleos temporales donde los sueldos están más en sintonía
con medias salariales.

Tabla 5. Empleo de baja remuneración por sexos

Mujeres Hombres 

España 50.13 49.87

Dinamarca 59.12 40.88

Holanda 73.03 26.97

Reino Unido 75.00 25.00

Fuente: elaboración propia con datos del de la European Community Household  Panel 1996
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Gráfico 15

Fuente: elaboración propia con datos del Luxembourg Income Study (LIS) y de la European Community
Household Panel (ECHP)
Tanto la pobreza entre el total de la población como entre la población en edad de trabajar es el promedio del período1981-
1991.  Los datos de pobreza en personas con empleo son del año 1996 con datos obtenidos de la ECHP

Conocidos estos datos cabría preguntarse: ¿qué han hecho daneses y/u
holandeses para alcanzar esos resultados a todas luces esperanzadores? ¿Qué han
hecho españoles y británicos para convertirse en anti-ejemplos de lo que ha de ser
una política laboral exitosa? En las siguientes páginas intentaremos contestar a
estas preguntas.

• Estrategias Laborales 

a. La Reforma Laboral Española: el afianzamiento de una estructura de
marcado carácter “centro-periferia”

Tres características definen la reforma laboral española5:

1-) Una decidida voluntad de flexibilizar el mercado de trabajo fomentando la
flexibilidad de tipo externo (ver pie de página n.3) a través de la ampliación de las
modalidades de contratos, sobre todo los de tipo temporal. Esta opción buscó
reducir las elevadas cifras del paro flexibilizando las condiciones de quienes se

Distintos Ámbitos de Pobreza en los Países Analizados
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incorporaban al mercado de trabajo sin modificar sustancialmente las condiciones
laborales de quienes tenían empleo seguro.  Detrás de esta estrategia podría estar
la voluntad consciente de proteger al cabeza de familia de los riesgos del mercado.
Aunque las medidas de fomento de la temporalidad se consideraron una solución
transitoria hasta que el desempleo alcanzase cifras menos dramáticas, para
después volver a privilegiar la contratación de tipo permanente tal y como expresa
la Ley de Reforma Laboral de 1984, (Segura et.al. 1991), hoy se puede afirmar que
tal retorno no se produjo. Desde la Reforma de 1994 se ha intentado acabar con la
alta temporalidad, pero los resultados han sido más bien modestos. 

2-) En cuanto a las rentas, la estrategia de moderación salarial ha sido predominante
durante el período analizado (Pérez Infante (1994) (González 1994). Hay dos
períodos claramente diferenciados: uno que va desde la instauración de la
democracia hasta 1986, caracterizado por un sistema centralizado de revisión
salarial y el establecimiento de una banda salarial a partir de la cual se determinan
crecimientos salariales, y otro período que va desde 1986 en adelante en el que la
revisión salarial pierde su carácter centralizado y se hace convenio a convenio sin
esa banda salarial. En cualquier caso, desde los Pactos de la Moncloa la política
salarial tuvo siempre un claro sesgo anti- inflacionista aunque, como señala Antonio
González, a la evolución de los salarios se le ha culpado de la pérdida de
competitividad, el aumento de la inflación y la destrucción de empleo. Sin embargo,
para este autor los salarios no tuvieron tal responsabilidad o en cualquier caso ésta
fue periférica. 

3) En lo que a protección por desempleo se refiere, se intentó compensar los altos
niveles de desempleo y temporalidad con una prestación que fue aumentando el
número de perceptores y disminuyendo la cuantía de la prestación (Cebrian López
et.al 1996 ), pero desde 1994 esta tendencia se invirtió. Hasta 1993 el número de
perceptores no dejó de crecer, principalmente varones entre 25 y 54 años iniciando
desde ese año un pronunciado descenso. En lo que a tasas de sustitución se refiere
(las cantidades que recibe el desempleado respecto a lo que percibía cuando tenía
empleo), éstas crecieron hasta 1991 para descender después. Esto pone de
manifiesto que tras un período de crecimiento general tanto del número de
perceptores como de la cuantía de la prestación (1984-1991), se pasó a un período
en el que se redujo la cuantía pero siguió aumentando el número de perceptores
(1992-1993) para posteriormente reducir tanto la una como el otro (1994 en
adelante) (Arango Fernández,1999).

5 Un análisis detallado sobre las características de la Reforma laboral española y británica
puede encontrarse en Ramos-Diaz (2000).
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En resumen  nos encontramos en el país de la temporalidad, la dependencia familiar
y unos niveles de desempleo que en el período estudiado seguían siendo los más
altos de Europa. Esto se debe a esa manifiesta preferencia por la flexibilidad externa
que mantiene a este país atrapado en la lógica de la dualización laboral.

b. La Reforma Laboral Británica: la Reforma más próxima al modelo neoliberal.

Este país llevó a cabo una intensa reforma laboral inspirada en los principios de
eficiencia y competitividad económica. Los gobiernos conservadores de Thatcher y
Mayor intentaron subordinar las relaciones laborales a las necesidades de la oferta
y la demanda. Para ello  estimularon una política de rentas más acorde a la lógica
del mercado, redujeron la cuantía de las prestaciones sociales, aumentando los
requisitos para acceder a ellas, eliminaron algunos derechos individuales de los
trabajadores, algunas prerrogativas de los sindicatos y privatizaron una gran parte
del sector público. En los años del gobierno Thatcher se abolió el sistema de fijación
de rentas (national wage fixing arragement), se ampliaron las causas de despido, se
excluyó del seguro de desempleo a aquellos trabajadores a tiempo parcial con
jornadas de menos de 20 horas semanales, se redujeron algunos derechos por
maternidad, y los trabajadores con menos de dos años de antigüedad en la
empresa quedaron excluidos de la protección mínima por despido. Con la
flexibilidad de rentas se perseguía reducir al mínimo la capacidad del gobierno para
influir en  los salarios, descentralizar el sistema de determinación salarial, abolir el
sistema de rentas mínimas limitando al máximo el poder de los “wages councils” y
reducir el poder de los sindicatos en la negociación. 

El gobierno laborista anterior a Thatcher reforzó la protección contra el despido
improcedente, introdujo derechos de maternidad para las mujeres trabajadoras y
garantizó una compensación por despido de 5 días por cada tres meses trabajados
(Rubery, Wilkinson and Tarling 1989). Pero esto cambió profundamente con los
conservadores. La protección legal contra el despido improcedente requería dos
años de antigüedad en la empresa en lugar de los 6 meses establecidos antes de
1979. La responsabilidad de demostrar que el despido era improcedente recaía
ahora no sólo en los empresarios, también en los trabajadores. La indemnización
mínima por despido fue abolida. Se tuvo en cuenta el tamaño y los recursos de la
empresa para justificar si el despido era improcedente y algunos derechos al cobro
del salario y el tiempo de disfrute de la excedencia por maternidad fueron más
difíciles de obtener (MacInnes 1987). Desde entonces no hay restricciones a la
contratación temporal aunque no haya diferencias importantes entre contratos
temporales e indefinidos. 

En resumen, nos encontramos con un país en el que se buscó “mercantilizar” las
relaciones de trabajo más que en ninguno de los analizados. La flexibilidad de rentas
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y la disminución de los derechos labores fueron sus puntos claves, pero además se
disminuyeron las cuantías de las prestaciones y su accesibilidad, se llevó a cabo una
intensa política privatizadora, se atacó el poder sindical y se redujeron las diferencias
legales entre trabajos temporales y permanentes. Aquí está una de las claves para
entender los moderados niveles de atipicidad británicos. Al ser mínima la distinción
legal entre trabajo atípico y permanente no hubo una preferencia empresarial clara
por los primeros. 

c. La “Flexiguridad” Holandesa6: Flexiguridad sin estado (de bienestar).

El “milagro holandés“ parte de la necesidad compartida de buscar cauces que
permitiesen a este país reducir los altos niveles de desempleo que padecía a
principios de los ochenta. El ya famoso Wassernaar agreement (1982) fue el
resultado de esta necesidad de dinamizar la economía garantizando cuotas
irrenunciables de seguridad. Los sindicatos admitieron que el retorno de los
beneficios empresariales era una condición necesaria para la activación económica
y la creación de empleo. Aceptaron políticas de moderación salarial, mayor
flexibilidad interna y la expansión del trabajo a tiempo parcial  a cambio de la
reducción colectiva de las horas de trabajo y una mayor inversión empresarial y
pública que favoreciese la creación de empleo seguro. Además hubo acuerdos a
priori que favorecieron el éxito de esta estrategia. La preferencia por la flexibilidad
interna y una visión positiva del trabajo a tiempo parcial por parte de empresarios y
sindicatos favorecieron los buenos resultados de las medidas implementadas. 

La moderación salarial ayudó a restaurar la rentabilidad de la economía y atraer
importantes inversiones. Los niveles de competitividad aumentaron
significativamente con lo que el sector exterior se vio favorecido por un aumento
importante de las exportaciones que repercutió positivamente en el afianzamiento
general de la economía y en la creación de empleo. El trabajo a tiempo parcial ha
sido otro de los ejes primordiales de esta estrategia. Desde el principio, los
empresarios vieron este tipo de empleo como la alternativa a las demandas
sindicales de reducción de las horas de trabajo. Esto, que podía haber generado
conflicto con los sindicatos, no se produjo porque la mayor parte de quienes
trabajaban a tiempo parcial eran mujeres satisfechas con este empleo sin demandar
otro a tiempo completo. Tanto desde el lado de la oferta como desde la demanda el
empleo a tiempo parcial se convirtió en una opción razonable. A esto, sin duda,
ayudó el hecho de que la mayoría de estos empleos eran permanentes. Pero,
además, el crecimiento espectacular del trabajo parcial y la incorporación masiva de

6 Lo que a continuación planteamos está basado en Wisser, 1999; Wilthagen, 1997; OECD,
(1993, 1994,1995,1996,1997).
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mujeres al mercado de trabajo posibilitó el crecimiento de sectores poco
desarrollados públicamente (guarderías, residencias de ancianos) con su positivo
efecto sobre la creación de empleo. 

Nos encontramos frente a lo que Whilthagen (1998) definió con el término
flexiguridad y que se ajusta a lo ocurrido en Holanda.

d. La “Flexiguridad” Danesa:7 flexiguridad con Estado (de bienestar)

El éxito de la flexiguridad danesa descansa en la combinación de altos niveles de
flexibilidad, tanto interna como externa, un generoso sistema de protección social y
una eficaz política activa de empleo. La reforma fiscal del 1993 y la reforma laboral
de 1994, constituyen el punto de inflexión que da forma a la estructura laboral
actual. La primera estimuló fuertemente la demanda, entre otras cosas, porque la
reforma del crédito coincidió con una caída internacional de los intereses, lo que
animó a muchos ciudadanos a invertir y estimular la demanda. La segunda porque
fue capaz de dinamizar el mercado de trabajo y crear empleo sin disminuir las
prestaciones sociales asociadas al mismo. Y lo más importante, este crecimiento de
la demanda, el consumo y el empleo se ha hecho sin aumentos significativos de la
inflación.

El mercado laboral danés es muy flexible, similar al británico o estadounidense en
movilidad laboral, creación y destrucción de empleo y duración unitaria del trabajo.
Es fácil despedir a un trabajador y las compensaciones no son excesivamente altas
para trabajadores con menos de 12 años en la empresa. Esto no se ha traducido en
inseguridad o precariedad tal y como ponen de manifiesto los propios trabajadores.
Encuestas sobre este tema llevadas a cabo por la OCDE muestran que la
percepción de inseguridad de los trabajadores daneses es menor que la expresada
por la mayoría de trabajadores europeos (OECD 1997).

Además esta flexibilidad se ha hecho compatible con un generoso sistema de
protección por desempleo, con una tasa de sustitución del 90% durante cuatro años
ampliable, que en algunos casos (madre/padre soltera/o) puede incluso ser más
generoso y que ha impedido el desincentivo en la búsqueda de empleo con un
estricto seguimiento del desempleado (reducción del período pasivo, demostración
de búsqueda, formación continua y constantes ofertas). A esto se une un sistema
de ayudas públicas para periodos especiales (ayudas a la maternidad- paternidad,

7 Lo que a continuación planteamos está basado en Madsen, (1999; 2000) Cazes, Boeri and
Bertola (1999) and OECD, (1993, 1994,1995,1996,1997).
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o a la recalificación laboral voluntaria) y un sistema de políticas activas de empleo
muy eficaces que ofrecen continuos programas de recalificación laboral, ayudas al
autoempleo y abundantes planes de acción individual. 

El seguro distingue entre períodos pasivos en los que el trabajador no está obligado
a seguir políticas activas de empleo y un período activo en el que sí está obligado.
La reforma de 1994 buscó dinamizar más esta prestación social estimulando la
búsqueda activa de empleo y reduciendo los períodos de inactividad. En 1994 el
período pasivo duraba 4 años, en 1996 se redujo a dos, en 1999 a un año, por lo
que la activación aumentó a tres años. Después de este período el desempleado
pierde su derechos aunque puede solicitar otras ayudas más de tipo asistencial. Con
esto se ha conseguido reforzar la actividad del seguro y su incentivo de búsqueda
de empleo.

Es esta combinación de flexibilidad laboral y asistencia social lo más atractivo del
sistema danés. Lejos de estereotipos y lugares comunes sobre como estado y
mercado pueden operar, este país escandinavo está ofreciendo una verdadera
tercera vía entre quienes dedican sus esfuerzos a convertir en supremo el papel del
mercado o del estado.

• Conclusiones

España es un claro ejemplo de efecto expulsión sin activación. La sustitución de
trabajo típico por atípico no se ha traducido en los descensos de desempleo,
pobreza o aumentos de población activa esperados. En el período 1983-97 España
portaba el dudoso honor de tener el desempleo más alto de Europa, la población
activa más baja y uno de los niveles de pobreza más elevados del continente. La
incorporación de la mujer al mercado de trabajo ha sido lenta, con lo que España
sigue mostrando los niveles de participación laboral femenina más bajos del
continente junto a Italia. Esto hace que la estructura familiar de tipo tradicional (un
sólo perceptor masculino) siga siendo muy abundante. 

La forma en que se ha modificado el mercado laboral está detrás de estos
resultados. El intento de reducir las elevadas cifras de desempleo, facilitando la
incorporación de parados bajo condiciones laborales mucho más flexibles y
manteniendo las garantías para los trabajadores con empleo estable, ha tenido
como consecuencia unos desproporcionados niveles de trabajo temporal, una cada
vez menor presencia de trabajo permanente a tiempo completo, una baja
participación y altos grados de dependencia familiar entre jóvenes y mujeres
casadas. Como ha planteado Esping-Andersen (1998) un fuerte familiarismo (la
familia se hace responsable de servicios sociales que en otros países corresponden
al Estado) y bajos niveles de participación femenina siguen reforzando el papel del
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“cabeza de familia”. Esto produce una cada vez mayor polarización entre
trabajadores protegidos y desprotegidos, que es tolerada en la medida en que una
buena parte de los desprotegidos (mujeres e hijos principalmente) se benefician de
la seguridad laboral, garantías salariales y seguros sociales que corresponden al
trabajador protegido (cabeza de familia). Este es el modelo predominante en
España. 

Para compensar el alto desempleo y la alta temporalidad se diseñó un seguro de
desempleo que hasta 1994 buscó proteger a un número mayor de desempleados
pero reduciendo la cuantía de la prestación. Después de esa fecha tanto la cuantía
como la prestación fueron disminuyendo. Todo esto explica el marcado sesgo dual
del mercado de trabajo español. Aunque es cierto que en términos absolutos se ha
creado empleo, el crecimiento ha venido de la mano del trabajo temporal. Esto unido
a la baja actividad laboral, el alto desempleo y la abundancia de trabajos de
remuneración baja en un contexto de protección social limitado confieren al
mercado español una fuerte sensación de inseguridad, falta de perspectivas y alta
precariedad laboral. 

Holanda es un claro ejemplo de efecto expulsión con activación. Es cierto que el
crecimiento del trabajo atípico ha sido mucho mayor que el experimentado por el
trabajo permanente a tiempo completo, pero el desempleo ha descendido
significativamente, la población activa está por encima de la media europea y la
pobreza en todos sus tipos es moderada. La estrategia de incorporación masiva de
la mujer al mercado de trabajo, principalmente a través de trabajos a tiempo parcial,
explica en gran medida ese efecto activación al que hemos hecho referencia
repetidamente. Es esto lo que confiere un carácter particular a este país: el papel
que el empleo a tiempo parcial juega como activador económico y como integrador
de una buena parte de la población, sobre todo mujeres casadas. Su papel como
segundo salario familiar y el hecho de que tanto sindicatos como empresarios
valoren positivamente esta forma de empleo ha convertido a Holanda en la
economía con mayor trabajo a tiempo parcial de Europa. Si a esto añadimos una
clara preferencia por la flexibilidad interna y una decidida apuesta por garantizar
empleo seguro, podremos concluir que el sesgo precario del mercado español no
es comparable al holandés. 

En principio, el Reino Unido parece seguir la misma pauta de activación que Holanda
con el consiguiente aumento de la población activa y reducción del empleo, sin
embargo las cifras de pobreza, las más altas del continente, le distancian del modelo
holandés. La reforma laboral emprendida, muy próxima a los postulados
neoliberales, ha dinamizado la economía de un país que no padecía los
constreñimientos de otros mercados. Su población activa era ya muy alta antes de
1983. Sus niveles de desempleo nunca alcanzaron los preocupantes límites
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españoles y la participación laboral de la mujer ha sido siempre comparativamente
alta. Lo que han hecho los gobiernos conservadores es acercar el mercado laboral
a niveles de mercantilización muy altos que se han traducido en esos
desproporcionados niveles de pobreza incluso entre quienes tienen empleo. Las
diferencias entre el trabajo protegido y desprotegido se han reducido, de ahí que las
cifras que muestran la evolución del trabajo típico y atípico puedan ser hasta cierto
punto engañosas y no responder a la información que proporcionan otros mercados
de trabajo. En cualquier caso es cuestionable poner al Reino Unido como ejemplo
de reforma laboral. Los positivos resultados en términos de empleo y participación
laboral han sido alcanzados por otros países sin tener que sufrir el mismo coste en
términos de pobreza.

Por último, Dinamarca muestra el mejor de los escenarios posibles con una sólida y
estable fuerza laboral de empleos permanentes a tiempo completo, unos muy bajos
niveles de desempleo y pobreza y una actividad laboral entre las más altas del
mundo. En pocas palabras, Dinamarca demuestra que lo imposible es posible. Lo
que diferencia el caso danés del holandés es el activo papel que juega la política
social. Sin contar servicios públicos relacionados con el cuidado de niños, ancianos
etc., muy escasos en Holanda, prestaciones como el seguro de desempleo gozan
de una extensión comparativamente mayor en el país escandinavo. Esta es
precisamente la particularidad danesa, la combinación de generosidad social y
flexibilidad laboral. Frente a quienes planteaban que el Estado de Bienestar en
general, y en particular el generoso Estado de Bienestar escandinavo, era una
herramienta obsoleta que dificultaba el desarrollo dinámico de la economía,
Dinamarca muestra que esto no es cierto. Al contrario, sus magníficos resultados en
lo que a desempleo, participación laboral y pobreza se refiere, convierten a este
mercado de trabajo en una referencia inexcusable. De igual forma, para quienes
sospechan que tras la flexibilización hay únicamente precariedad, este país
demuestra que un escenario laboral más flexible no debe implicar mayor
precariedad y pobreza. Al contrario, es la combinación de ambas estrategias lo que
explica el éxito danés y convierten a este país en una referencia obligada.

Obviamente no estamos planteando la adopción del modelo danés en España. La
aplicación de pautas laborales en países con una trayectoria y problemática
específica es a todas luces compleja. Lo que sí hacemos es apostar por políticas y
propuestas que intenten combinar criterios que parecen no ser tan incompatibles
como ciertas líneas de pensamiento parecen sugerir. Un mercado flexible y
dinámico, en las fronteras de un estado social activo, parece tener un efecto muy
positivo sobre la creación de empleo y la reducción de los niveles de pobreza. Esa
es la verdadera apuesta y para ello algunas de las propuestas aquí presentadas
pueden ser muy útiles.
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